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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31  de m ayo de 1946 por e l que se d ispone 

c e s e  e n  e l c a rg o  d e  J e fe  d e  A r t i l le r ía  d e l C u e rp o  d e  

Ejército M a rro q u í IX  y  p a se  a  la  s itu a c ió n  d e  re se rv a , 

por h a b e r  c u m p l id o  la  e d a d  r e g la m e n t a r ia ,  e l  

General de Brigada de Artillería don Antonio U tril la  Sellés.

Vengo en. -disponer que el G eneral de B rigada de Artille
ría  don Antonio U trilla  Selles cese en el cargo de Jefe de 
A rtillería del C uerpo de E jérc ito  M arroquí IX y pase  a la 
situación de reserva, por haber cum plido la edad reglam en
ta r ia  el d ía  veintinueve de  m ayo del co rrien te  año.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado  en- El P a r
do a tre in ta  y uno de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y 
seis.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se declaran 

de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, las obras 

de construcción de la nueva Prisión provincial de Soria.

iLa Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve estableció  el procedim iento a seguir p a ra  la ocupación 
de fincas y terrenos afectados por obras de gran  interés, que 
requ ie ran  la m áxim a rapidez en su construcción, y estando 
com prendidas en ella las obras de construcción de la nueva 
P risión  provincial de Soria, que se ha de em plazar en el Ca
m ino  de la F u en te  del Rey, lugar denom inado «S anta Bár
bara», de aquella capital, por reun ir las debidas condiciones 
a  tal objeto, a propuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y previa 
deliberación del C onsejo de -M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declara de urgencia la ejecución de las 

ob ras  de construcción de la nueva Prisión provincial de So
ria  en ios terrenos sitos en los cam inos de la (Fuente de-l Rey, 
lu g a r denom inado «S anta B árbara», de  aquella capital, con 
un a  superficie de dieciséis mil m etros cuadrados, siendo de 

• aplicación a estos efectos lo d ispuesto  en la Ley d e  siete de 
oc tubre  de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
& diez de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 sobre ordenamiento fun
cional de los Servicios de Aduanas en los aeropuertos.

El ordenam iento  de los preceptos referen tes a la in ter
vención ad uanera  en los aeropuertos habilitados para el trá 
fico comercial se inició con el Decreto de veinticinco de no
viem bre de m il novecientos diecinueve, que sucesivam ente 
fué rectificado como consecuencia de la evolución experim en
tad a  por la navegación aérea, estando in teg rada la legisla
ción vigente sobre la m ateria  por la O rden m in isterial de 
veinticinco de enero de mil novecientos trein ta  y seis, m o
dificada^ por l ^  de vein titrés de m ayo del m ism o año.

N uestro p a ís, por im perativo de su privilegiada situación 
geográfica, está llam ado a desarro llar una actividad destaca
da en cuanto  se refiere al tráfico aéreo, lo que aconseja no  
dem orar en, los aeropuertos ab iertos al m ovim iento com er
cial la reorganización, de Jos servicios de ca rác ter fiscal y 
su adaptación a los recientes acuerdos in ternacionales, de los 
que E spaña es una de las naciones firm antes. A tal efecto,, 
conviene d a r  a la intervención ad uanera toda la flexibilidad 
exigida po r la rapidez ca racterística del tráfico aéreo, m ar
cando en el régim en de despacho de las expediciones que 
•hayan de s e r Nobjeto de im portación, l a . necesaria d iferen
ciación según sea el significado que a las m ism as co rres
ponda desde el punto  de v ista fiscal, estableciendo, p a ra  las 
operaciones que tengan efecto exclusivo en tre  aeropuertos n a 
cionales, un régim en de vigilancia e inspección que podrá 
ser reforzado, incluso en el orden de los requisitos docum en
tales, si la seguridad de los -intereses del T esoro así lo exi
giera.

A los indicados fines, a p rop u esta  de los M inistros d e  
H acienda y del Aire, previa deliberación del C oásejo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—T oda aeronave civil, tan to  nacional co

mo ex tran jera , en vuelo sobre el territo rio  nacional o sus 
ag u as  jurisd iccionales, debe som eterse, en cualquier m om en
to, a  las indicaciones de las au to ridades ad uaneras, ya le 
sean d irig id as desde la superficie o desde o tra  aeronave. k 

Los Servicio^ de A duanas, en el ejercicio de sus propias 
funciones de vigilancia , podrán v isitar d ichas aeronaves, 
así como su cargam ento .

El E s ta d o  puede d isponer que toda aeronave civil que 
cruce la fro n tera  o  costa lo haga  obligadam ente en tre  pun
tos determ inados.

C uando  a consecue.ncia .de causas de fuerza m ayor, que 
deberán’ justificarse, una aeronave civil cruce la fron tera  o 
costa  sin a tenerse  a  las prescripciones que hayan sido dic
tadas en aplicación de lo d ispuesto  en el p á rrafo  an terio r, 
deberá a te rriza r o am ara r en el aeropuerto  aduanero  te rres
tre  o m arítim o m ás próx'imo situado en su ru ta .

Artículo segundo.—Se en tiende por ae ropuerto  aduanero  
el que esté abierto  al uso público y donde funcione de m odo 
regu la r el servicio de A duanas.

Los aeropuertos hab ilitados exclusivam ente p a ra  el trá-. 
fi-co aéreo in te rio r—en los que  no podrán hacer escala las 
aeronaves que realicen tráfico internacional — no tendrán el 
ca rác ter de  aeropuertos aduaneros, pero estarán  sujetos a la¡ 
vigilancia perm anente del R esguardo , que 'p resta rá  este servi
cio bajo la dirección de los funcionarios (je A duanas a  quie-
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nes especialmente esté encom endada la fiscalización del aero
puerto.

Se entenderá <por aeropuertos auxiliares aquellos que es 
tando habilitadqs exclusivamente para el comercio intérior 
sean especialmente designados pa ra  su utilización en los ca- 1 
sos en. que por cualquier causa se declare accidentalmente 
cerrado  el aeropuerto a que correspondan. Sólo en este caso 
y con carácter circunstancial funcionarán tales aeropuertos 
como aeropuertos aduaneros.

Las, aeronaves que s a lg a n , para el ex tranjero  y las que del 
' m ismo procedan sólo podrán em prender el vuelo o aterrizar,  

respectivamente, en un aeropuerto aduaitero o en el que a 
tal efecto y en casos concretos haya sido especialmente ha- 

'• bilitado para el cumplimiento de las formalidades aduaneras. 
E s ta  limitación alcanza igualmente a las aeronaves proce
dentes o con destino a las Islas C anar ia s  o Plazas de Sobe
ran ía  o .Colonias  de Africa.'

El Com andante  de la aeronave que efectúe aterrizaje for
zoso .fuera de los aeropuertos habilitados—aterrizaje que ha
brá de ser justificado—viene obligado a d a r  inmediato aviso 

, a l  Servicio de  Aduanas, del Resguardo o de Policía m á s 'p r ó 
ximo. No podrán eniprender nuevamente el vuelo sin que las 
expresadas autoridades realicen las comprobaciones 'pertinen
tes en lo que  a sus respectivas funciones correponde, debién
dose visar el carnet de ru ta  y, en su caso, e} manifiesto 
de la aeronave. C uando la aeronave no esté en condiciones 
de em prender nuevamente el vuelo quedará  sujeta  a la inter
vención procedente, adoptándose las medidas oportunas para 
la mejor defensa de los intereses del Tesoro.

Articulo tercero.— Actualmente están habilitados y en fun
cionamiento como aeropuertos aduaneros los de B arajas  (M'a- 
dr id ) ,  M untada (Barceloña), Son Bonet (Palm a),  Alanises 
(Valencia) y San Pablo (Sevilla). , j

Todos los dem ás aeropuertos actualfnente habilitados cow 
mo aeropuertos aduaneros o que en ló sucesivo se habiliten 
a tal efecto vo bien exclusivamente p a ra  el tráfico nacional, 
se someterán, desde e] m om ento en que en ellos se efectúen • 
operaciones comerciales,  a los preceptor  de este Decreto.

Toda información útil relativa a los puntos  de que tra ta  
el párrafo tercero, del artículo primero de este Decreto o a 
Jos aeropuertos citados en el p resen te  artículo, incluso la 
relación de estos aeropuertos, así eqmo todo cambio que  ulte
r iorm ente se introduzca en dicha lista o en las informacio
nes suministradas-, será notificada por el E stado  a la O rg a
nización In terna t ional  para la Navegación Aérea, con indi
cación de las fechas en que  tales cambios habrán de en tra r  
en vigor,

A su vez, el Est^rdo, por medip de la Dirección General 
de Aviación Civil, dará  en E sp a ñ a  la más extensa publici
dad a todos los informes relativos a  la ordenación aduanera 
de ios res tantes  Estados  adheridos a la Organización Inter
nac iona l  de Navegación . Aérea. • "

Artículo cuarto.—Las Oficinas aduaneras  de los a eroPU€r- 
tos, aunque con funcionamiento p A pio ,  tendrán el carácter, 
de! Delegaciones de las Aduanas en c u y a , demarcación estén 
enclavadas o de aquellas a las que  por disposición especial 

.queden afectas. E n  Madrid se considerarán corho Delegacio
nes del Despacho Central de Aduanad. <.

. T endrán  la consideración de «Recinto aduanero», dentro 
del aeropuerto aduanero, las pistas, en lps terrestres,,  y la 
superficie m arít im a, muelles y rarppas, e n . lo s  n^arítimos, así 
como los locales en los q ue  funcionan reg lam entariam ente 
las Oficinas de Aduanas, in tegradas  por los despachos de 
los funcionarios, las salas de reconocimiento de viajeros, equi
pajes y mercancías, y los almacenes destinados a depósito 
o custodia  de las expediciones pendientes.

L os  aeropuertos auxiliares, en cuanto a su funcionamiento »

aduanero , tendrán el carácter de Delegaciones de las Adua
nas a que por especial disposición se les declare afectbs.

El Coman<iarUe Jefe de un aeropuerto aduanero, cuando 
disponga el cierre de éste lo com unicará sin dilación al 

1 correspondiente Servicio de Aduanas, y por eJ medio^ nás 
rápido, a la Aduana de que dependa el aeropuerto auxiliar 
que haya de ser utilizado en defecto del principal. Esta  Adua
na adoptará  seguidamente las medidas oportunas  pa ra  qué 
el servicio en el aeropuerto auxiliar quede debidamente aten-\  
dido. ' *

La Dirección General de. Aviación Civil o, en su caso, 
las Compañías propietarias  o concesionarias de los aeropuer
tos, facilitarán locales suficientes para instalar amplia 'y  d e 
corosamente en ios .mismos los Servicios de Aduana^, com
prendiéndose erí . dichos locales, los destinados a Oficinas de 
los funcionarios, almacenes p a ra  mercancías y - efectos, así 
como salas de  reconocimiento de viajeros y mercancías.

Con referencia a cualquier proyecto de construcción o mo
dificación de edificios para los aeropuertos aduaneros, el pro
yectista se asesorará de la Dirección General de Aduanas, 
la que emitirá por escrito su informe en c u a n to ' s e  refiera-  
a la situación o distribución de los locales" y dem ás aspectos 
que puedan afectar a los Servicios de Aduanas.

En los. aero-puertos exclusivamente habilitados para el co
mercio interior y, por lo tanto, sin ca rác te r -de  aeropuertos 
aduaneros, la Dirección de Aviación Civil o, en sm'caso, las 
Com pañías  propietarias  o concesionarias de los mismos fací-* 
litarán locales suficientes para la instalación decorosa de las 
Oficinas de los funcionarios de Aduanas encargados de la 
inspección fiscal del aeropuerto y dé la l iquidación del Im
puesto de T ransportes ,  así como para la de las fuerzas del 

. Resguardo encargadas  de la vigilancia que les está asignada.  
t Los gastos  de persona l y material de los Servicios de 
Aduanas en los aeropuertos comerciales habrán de ser aten
didos por el Ministerio de Hacienda.

Articulo quinto.—El Com andante de una aeronáve que rea
lice tráfico de comercio internacional, al a te rr izar  o 'a m a r a r '  
en el aeropuerto llevará el apara to  J o  más cerca posible de  
la estación aduanera .  Si por circunstancias imprevistas se se
ñalase p a ra  la descarga, en el aeropuerto • lugar diferente, el 
C om an d an te  de la aeronave hará conducir a su costa, has ta  
los almacenes de la Oficina de Aduanas todas las mercancías' 
transpor tad as ,  haciéndose tal conducción bajo la vigilancia 
del personal del Resgqardo fiscal directamente afecto al Servi
cio de la Aduana. < - . .' \

Las aeronaves no podrán salir de ningún aeropuerto adua
nero sin que  la Oficina ^ e  Aduanas correspondiente ' haya  
visado el carnet de ruta y, en su caso, eí manifiesto; docu
mentos que  autorizará cori su firma y sello aquel Servicio.

En los aeropuertos habilitados exclusivamente pa ra  el co
mercio interior será preciso, para que las aeronaves puedan 

’ em prender el vuelo, que  previamente haya sido visado su 
carnet de  ru ta  por  el ^funcionario de Aduanas encargado «'"o 
la fiscalización del aeropuerto o, en su defecto, pqr el J,efe 
de las fuerzas^ del R esguardo de 'servicio. /

ArtíClriQ seXtO.— iL qs Servicios.de Aduanas de los aeropuer
tos aduaneros podrán verificar cuantos reconocimientos (fon
deos) estimen oportunos para  cerciorarse de  que las- ae rona
ves no conducen más mercancías, provisiones y pertrechos 
que los manifestados..  .

. I¿ual facultad fiscalizadora está conferida a los funcio
narios de Aduanas adscritos á  ios  aeropuertos habilitado^ 
solamente para  e l  tráfico in te rio r . /L as  fuerzas del R esguardo 
a l a s q u e  esté encomendada la vigilancia perm anen te  dé tales, 
aeropuertos, en ausencia de los funcionarios referidos y p o r ‘ 
delegación de- los mismos, podrán realizar aquellos fondeos,
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dando cuenta del resultado ai funcionario de quien dependa 
el mencionado servicio.

Tanto en unos como en otros aeropuertos los funcionarios 
de Aduanas y las fuerzas del Resguardo, en el ejercicio de 
los deberes propios de su cargo, tendrán libre acceso a todqs 
los lugares de partida o aterrizaje de ^las aeronáves y a los 
destinados a almacenes de mercancías así como a los demás 
locales y dependencias en los que aquéllas puedan ser acci
dentalmente depositadas.

•Las fuerzas del Resguardo realizarán en los aeropuertos 
aduaneros, en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes y a las órdenes inmediatas de lo» funcionarios de 
Aduanas, las .funciones de vigilancia y las demás que.cp- 

 rresponden a  su cometido. 
Artículo séptimo.—El tráfico de pasajeros y mercancías en 

los aeropuertos comerciales se c lasifica,. desde el punto de 
vista fiscal, en internacional y nacional o' interior.

En el primero, es decir, en el internacional, .hay que dis
tinguir el de importación, el de exportación y el de trán
sito; tráficos que únicamente pueden efectuarse en los Vero- 
puertos aduaneros y, accidentalmente, en los designados co
mo auxiliares de estos aeropuertos.

E l tráfico nacional o interior puede ser de entrada o de 
salida y realizarse indistintamente en los aeropuertos adua
neros o en aquellos habilitados exclusivamente para dicho 
tráfico nacional o interior.

En todos los casos, las mercancías, en cuanto no afecte 
al régimen de vuelo, quedan sometidas en el orden adua
nero, a las normas y disposiciones administrativas o fiscdles 
establecidas* por el Ministerio de Hacienda.

Tráfico de importación

Artículo octavo.—iLos aviones procedentes del extranjero, 
a su llegada a un aeropuerto español.*presentarán a la Adua
na el carnet de ruta y, además/ según los casDs, lo® docu
mentos siguientes: , ^

a) Si la aeronave transporta pasajeros, una lista nomi
nal de los mismos con indicación de sus puntos de embar- 

.que, y de destino y del número de bultos, expresado en cifra 
y en letra, que pertenezcan, a cada uno.

b)' Si la aeronave transporta mercancías, el manifiesto 
comprensivo de las mismas, visado y sellado por la Aduana 
extranjera, así como las* hojas declaratorias de detalle de 
ellas ; y 

c) Si transporta provisiones y pertrechos^la'lista de unas 
y otros. 

Articulo noveno.—E l manifieA>, adaptado al modelo re
glamentario,  ̂fechado y firmado por el Comandante de la 
aeronave, deberá hacer constar el tipo de la misma, su marca 

‘ de matrícula, el nombre del Comandante, el país y lugar en 
que las mercancías hayan sido cargadas y el país y lugar 
de su destino, así como el número de las hojas declaratorias 
Ihejas. Igualmente consignará el ; número d ^  orden de las 
correspondientes cartas de transponte aéreo, las marcas y nu- 

 meración de los bultos, el número (en cifra y letra) de los 
mismos, su clase, la naturaleza de 'la mercancía y su peso 
bruto. 

Todas las correspondientes, cartas 'de transporte aéreo se; 
 rán unidas al manifiesto', haciéndose constar en éste, como 
qúeda -dicho, los números de aquéllas. 

• Si la Compañía de Navegación Aérea agrupa üria expedi
ción con otras expediciones acondiciona las mercancías en 
otros envases, sea separadamente, sea con otras mercancías, 
los cambios de envase, de marcas y <k numeración deberán 
ser claramente indicados en las cartas de transporte aéreo 
respectivas.

El manifiesto uu contendió espacios en blanco, enmien
das ñi entrerrenglonaduras que no estén salvadas, por la co
rrespondiente Aduana extranjera. Podrá, sin embargo, con
tener cuantas'hojas adicionales sean necesarias.

En los casos en que la aeronave transporte bultos precin
tados, por ser procedente est^ formalidad para las mercan
cías que contengan, deberá constar en el manifiesto el nú
mero de los precintos impuestos. 

Artículo diez.—Las hojas declaratorias de las mercancías, 
extendidas según modelo reglamentario y firmadas por el 
expedidor, contendrán el nombre de é ste ; los puntós de salida 
y de destino; las marcas, ípjjrneración y número de bultos; 
su clase; especificación detallada de las mercancías; el país 
de origen de las mismas, su valor y sus pesos bruto y neto.

En los casos en que se trate de una aeronave afecta a  
un servicio -internacional regular, el Comandante de la mis
ma .está autorizado para ̂ presentar a la Aduana, en lugar de 
las hojas declaratorias, un original, por duplicado, de la carta 
de transporte aéreo, que contenga los mismos detalles y o s
tente en caracteres gruesos la indicación «Declaración para 
la Aduana».

Artículo once.—Cuando una aeronave no transponte mer
cancías, él manifiesto será sustituido por el visado del carnet 
de ruta por la Aduana extranjera, en el que se hará cons
tar aquel extremo.

Sin embargo, si se trata de una aeronave en servicio 
internacional regular y que no transporte mercancías, deberá 
presentarse a la Aduana un manifiesto negativo.

Articulo doce.—L a Aduana, al admitir €¡h manifiesto, con
signará ^n él en el lugar para ello reservado en el mismo 
la hora y fecha de la llegada; examinará el carnet de rüta 
a efectos, principalmente, de comprobar si el manifiesto pre
sentado corresponde a todos dos puntos extranjeros en que 
la aeronave haya tomado carga; intervendrá, por medio del 
Resguardo, el desembarque de pasajeros y la descarga de 
mercancías; conservará los correspondientes manifiestos y lis
ta de viajeros, y después de efectuar en la aeronave las com
probaciones y reconocimientos que estime convenientes, vi
sará y sellará el carnet de ruta y el manifiesto general ha
ciendo constar las operaciones realizadas y, una vez ultima
das éfctas, los devolverá al Comandante de la aeronave, en
tendiéndose, desde este momento, autorizada por parte de los 
servicios aduaneros la salida de dicha aeronave.

Artículo trece.—Si la aeropnave condujera carga del extran
jero para m ás-de un aeropuerto español, además del mani
fiesto general visado y de la lista general de pasajeros se 
presentarán una copia y una lista parciales de la carga y 
de los pasajeros que conduzca para este primer aeropuerto.

Una vez confrontadas dichas copias con los originales, 
aquéllas, junto con las correspondientes declaraciones de de
talle, quedarán en la Aduana y servirán-de base para todas 
las operaciones de importación. Los originales del manifiesto 
y de' la lista de pasajeros, asi como los documentos adjuntos 
a aquél, se conservarán en la Aduana*hasta el momento de 
s^lir el avión, en que se entregarán al Jefe del mismo para 
su presentación en los sucesivos puntos de destino..

Análogas formalidades se observarán en los distintos aero
puertos de' escala, salvo en la última escala de territorio es

pañol, en la que se presentarán solamente el manifiesto ori
ginal y la lista general de pasajeros sin necesidad de copia 
alguna, quedando aquellos documentos en la Aduana.

Tanto ía Oficina.aduanera del aeropuerto de  ̂ primera es
cala como; las de las escafas sucesivas, a excepción dé la 
última, estamparán en el manifiesto y listas originales dili
gencias comprensivas, respectivamente, de las operaciones que
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se realicen en régimen de irhiportaeión y exportación y de 
embarque y desembarque de pasajeros. <

Artículo catorce.—El reconocimiento y despacho de las 
mercancías "descargadas en las aeronaves, cuando se trate 
de bultos en los que el peso bruto de cada uno no exceda 
de veinte kilogramos, ni de cinco el número de bultos por 
destinatario, se efectuará por el sistema de adeudo por de- 

. claración verbal, tomando como base las hojas declaratorias 
'de los «expedidores, o, en su caso, las cartas de transporte 
aéreo que contienen la nota «Declaración para la Aduana».

Las partidas de manifiesto compuestas de .pfto o. varios 
bultos que no reúnan las condiciones antes expuestas, es ,de
cir, aquellas en que todos o algunos de los bultos sean de 
peso superior a veinte kilogramos, o qu'£ el número de bultos 
exceda de cinco por destinatario, '-serán despachadas por me
dí^ de declaración de adeudo.

Todas las importaciones que se realicen por vía aérea 
están sujetas a lo dispuesto respecto a licencias de impor
tación.

Para las mercancía¿. cuyo despacho haya de efectuarse 
por el sistema de adewlo por declaración verbal no será pre
cisa la presentación de certificado de origen ; pero sí para 
aquellas que se despachen con declaración de adeudo, cuan
do tal requisito sea preceptivo.

ArtfcUlO quince.—No podrán ser importadas por vía aérea 
las mercancías de prohibida importación ni aquellas cuya im
portación se prohíba en lo sucesivo por disposiciones de rango 
suficiente.

Las mercancías cuya importación esté condicionada a de
terminados requisitos sólo podrán ser im portólas previo el 
cumplimiento de los mismos. *\

Artículo dieciséis.—En el tráfico aéreo de importación en 
la Península y Baleares de mercancías proceden tes de las 
provincias de Canarias, de las Plazas de Sc&eranía, Colonias 
de Africa y de la Zona Española de] Protectorado de Marrue^ 
eos, deberán observarse, en términos generales, las mismas 
formalidades y utilizarse iguales documentos que en elv trá
fico aéreo internacional de importación. No obstante, en las 
procedencias de Canarias y  de las citadas Plazas de Sobe
ran ía , las hojas declaratorias estarán sustituidas por las fac
turas duplicadas de exportación expedidas por el aeropuerto 
ide salida. . .

A los éfectOg de la liquidación del Impuesto de Transpor
tes, este tráfico aéreo s© considerará como realizado en nave
gación de primera clase. * ,

Artículo diecisiete.—L as mercancías importadas en aero
naves de ^ervicio  en líneas regulares de' navegación aérea, 
cuando, sin salir del recinto aduanero, no hayan podido ser 
entregadas al consignatario, podrán ser reexportadas a origen 
sin pago de los correspondientes derechos dp importación, 
siempre que así lo solicite la Compañía transportadora, den
tro del plazo de un mes, contado a partir de ia  fecha^ de su 
¡llegada.

Las expediciones reexportadas con arreglo a lo que se 
autoriza en el párrafo precedente no estarán exentas del pago 

'ide los derechos de almacenaje que en su caso sea procedente 
Jliquidar. ;

Tráfico de exhortación \
ArtíOUlo dieciocho,—El despacho de las mercahcías que 

hayan de ser exportadas por vía aérea se efectuará mediante 
facturas duplicadas qu© presentarán los cargadores y con las 
¡mismas formalidades, "incluso para el reconocimiento de Jas 
mercancías y para el pago, en su caso, de los correspondien
tes derechos de exportación, que las observadas en el comer
cio general de dicha clase. "Estas facturas, cuando se trate

de géneros libres de derechos de exportación, serán las que 
constituyen los documentos timbrados serie B, númerosAdoce 
y trece, y cuando se trate de géneros sujetos al pago de aque
llos derechos, los que constituyen los documentos timbrados 
seri© fe, números catorce y quince. N

Las facturas serán numeradas correlativamente por años, 
en libros habilitados al efecto y distintos según sean para 
géneros sujetos o n o ,a l  pago de derechos de exportación, 
y serán sentadas, con separación por. destinos y a efectos * 
de la liquidación del Impuesto de Transportes, ©n la carpeta 
a que 'alude el artículo siguiente. /

Si la aeronave embarca provisiones o pertrechos, se efec
tuará la operación con la correspondiente factura de expor
tación.

Los ^expedidores de las mercancías exportadas deberán 
acompañar, a'efectos de su presentación en el aeropuerto ex
tranjero de destino, las hojas declaratorias ajustadas al mo
delo a que hace referencia el artículo diez de este Decreto.

Artículo dl^inueve.—Cuando una aeronave,. realice o n o ' 
comercio de importación, haya de tom ar carga o pasajeros 
para el extranjero, la Aduana abrirá un carpeta arreglada a 
modelo y úpica para ©1 viaje del avión, sean uno o varios los ' 
países y puntos de destino de la carga o de los pasajeros 
que hayan de ser embarcados en régimen de exportación. Di
chas carpetas serán registradas y numeradas correlativa
mente por años en un libro habilitado al efecto, y en las mis
mas se sentarán las facturas correspondientes en la forma 
dispuesta en el artículo anterior.

Articulo veinte.—L a aeronave que haya de tomar pasaje
ros c o n  destino al extranjero deberá'presentar en la Aduana, 
por duplicado, una lista nominal de tos mismos, en la 
que consten el punto de destino y el número de bultos, con
signado eñ cifra y en letra, para cada pasajeio.

Üna de estas fistas, visada por la Aduana, será devuelta " 
al Comandante del avión, y la. otra quedará en la Aduana, 
la que la sentará en la correspondiente carpeta de exporta
ción y la utilizará a  efectos de la liquidación del Impuesto 
de Transportes. «

Artículo veintiuno.—El Com andante de la aeronave -pre
sentará en la Aduana un manifiesto comprensivo de la carga 
embarcada y redactado en la misma forma prevista para el 
manifiesto de importación descrito en el artículo nueve. A 
dicho manifiesto se acompañarán, para su presentación en 
la Aduana extranjera de destino, documentos en un todo aná
logos a  los que deben venir unidos al manifiesto de importa
ción, incluso la lista de provisiones y pertrechos, y

La Aduana, a  ¡fa vista del manifiesto, de la lista de pro
visiones y pertrechos y de la de pasajeros, practicará las com
probaciones que considere oportunas y visará y sellará el éar- 
net de ru ta  y el manifiesto, entendiéndose que desde que 
entregue tales documentos así diligenciados ¿1 Comandante 
de la aeronave queda, por su parte, autorizada la salida de 
ésta.

En el caso de que la aeronave no conduzca mercancías, el 
visado del manifiesto será sustituido por el del carnet de 
ruta, en el que *se hará constar d icha1 circunstancia.

No obstante, si se tra ta  de una aeronave en servicio in
ternacional regular y que nó transporta mercancías, 'deberá" 
ser presentado a la Aduana un manifiesto negativo.,

Arttouh) veintidós.—L a  exportación de mercancías por vía 
aérea está  sujeta a  las disposiciones dictadas, o que se dicten 
en lo sucesivo, respecto a licencias de exportación,

Igualmente está sujeta a  cuantas disposiciones prohíban  ̂
o condicionen la exportación de determ inadas mercancías. »
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Tráfico interior 

A r t í c u l o  v e in t it r é s .— Las aeronaves que  realicen el trans
porte  de viajeros y mercancías en régimen .de comercio in
ternacional no podrán efectuar al propio tiempo el de comercio 
interior,  el que a 's u  vez queda reservado a las'' aeronaves de 
matrícula  nacional.

A r t í c u l o  v e i n t i c u a t r o .—1E1 comercio aéreo interior estará 
sujeto a vigilancia e inspección por los correspondientes ser
vicios de carácter fiscal, los q u e podrán exigir en. todo mo
mento la exhibición de los documentos que deban acompañar 
a ias mercancías y equipajes así ail embarque como al des
embarque. Aquéllos servicios están facultados, también, para 
comprobar el contenido y p e so 'd e  los bultos de  mercancías 
y equipajes, y, asimismo, para intervenir,  a efectos fikcales, 
el tráfico de viajeros. . ~

La vigilancia fiscal añ los aeropuertos habilitados exclu
sivamente para  el tráfico interior será ejercida por el funcio
nario del Cuerpo Pericial de Aduanas designado al e fec to 'y  
por las füerzas del Resguardo q u e ' a ' l a s  ó rd en es1 del mismo 
♦presten servicio , en el aeropuerto. Dicho^ funcionario será, 
además; el encargado de practicar las liquidaciones del Im
puesto de T ranspor tes  por el embarque de viajeros y mercan
cías y de tram ita r  la documentación correspondiente.

A r t 'd U Í O  v e in t ic in c o .—P afa  efectuar el ' transporte  aéreo 
d#  mercancías y pasajeros en régimen de comercio interior, 
tan to  en dos aeropuertos aduaneros como en los habilitados 
exclusivamente para dicha clase de comercio, no será precisa 
documentación especial de carác ter aduanero.

La xempresa t ransportadora  presentará  al Servicio de 
Aduanas en los aeropuertos aduaneros, y al de Inspección 
qduanefa, en los habilitados exclusivamente para el comercio 
interior, tan to  a la salida como a la llegada de las,aeronaves, 
un  ejemplar, debidamente autorizado, de la hoja de ruta  o 
, manifiesto comprensivo de la carga transpo r tad a ,  así como una 
•lista d e  los /v ia jeros  conducidos yx de los eq uÍ:Pajes pertene
cientes a los mismos. * •

,A los efectos de la liquidación del Impuesto de T ra n s 
portes, la empresa; transportadora  presentará  semanal mente’ 
declaración ju rada  en la que enum erará  las hojas de ru ta  y 
listas de viajeros p resen tadas  en la anter ior semana y acre
dita tiva  de  que los expresados documentos comprenden la 
totalidad de la mercancías y.'viajeros embarcados en régimen 
de comercio interior du ran te  el indicado/ período.

La liquidación del Impuesto de T ranspor tes—q u e  afecta 
, t a n  sólo al embarque de mercancías y viajeros—se efectuará, 
también semañalmente,. por los Servicios de  Aduanas en* los 
aeropuertos aduaneros y por el funcionario de Aduanas que 
tenga a su cargo la vigilancia del aeropuerto cuando éste  
sea de los habilitados exclusivamente p ara  el comercio in
terior.

La liquidación, contabilización e ingreso del Impuesto 
de  T ranspor tes  se practicarán con arreglo a las disposiciones 
que  rigen dicho Im puesto  y a  las complementarias que dic
ten al efecto el Ministerio de Hacienda o la Dirección Gene
ral de  Aduanas.

' El funcionario .encargado de la. liquidación del Impuesto 
de T ranspor tes ,  así como la Inspección general de Aduanas, 
•podrán examinar toda la documentación y  los libros de la 
em presa  t ransportadora  referentes al transporte  de  pasajeros 
y mercancías p a ra  cerciorarse ,de la certeza de T0s ’ datos 
consignados en las declaraciones ju radas  que presenten 
aquellas empresas. * ■ , •

Las empresas t ransportadoras  estarán obligadas a presen
tar al Servicio de Aduanas en los aeropuertos aduaneros y 
al funcionarlo encargado de la fiscalización en los aeropuer
tos  exclusivamente habilitados p a ra  el comercio interior ga

ran t ía  suficiente a responder del pago de las cantidades que 
ha/yan de liquidarse por Impuesto de T ranspor tes  y dé las 

.sanciones pecuniarias que pudiera ser procedente imponer.

Tránsitos y Transbordos

Articulo veintiséis.—iLos aviones que, conduciendo carga 
o pasaje en tránsito por lEspaña, vuelerj, sin aterrizar, sobre 
territorio nacional, se limitarán a cumplir lo dispuesto en el 
artículo primero:

Si aterrizan en un aeropuerto español, que  habrá de ser 
de los habilitados parq  el comercio internacional, la Aduana 
comprobará los bultos en tránsito con lo que respecto a los 
mismos conste en el manifiesto presentado.

Cuándo un avión con cargamento en tránsito no efectúe 
operaciones de carga ni descarga, el máhifiesto presentado 
será restituido al C om andante  de la aeronave después de vi
sado por la Aduana, y en el carnet de ru ta  se hará constar 
que el avión no efectuó operación alguna.

'A r t íc u lo  v e in t is i e t e .—En los aeropuertos aduaneros sé per
mitirán los transbordos de unas aeronaves a Otras de mercan
cías y de pasajeros transportados-en régimen de tráfico' inter
nacional. Es tas  operaciones serán solicitadas, realizadas e in
tervenidas en la forma prevista en las Ordenanzas de Adua
nas para  las operaciones similares, si bien la solicitud corres
pondiente se formulará en papel común y con el debido re
integro.
Régimen aplicable a las aeronaves, a los pertrechos y a las 

provisiones

( A r t í c u l o  v e in t io c h o .—Las aeronaves que efectúen el t rá 
fico internacional en líneas regulares o en viajes previamen
te autorizados, no están sujetas, en lo que a las mismas pe 
refiere, á formalidad alguna ni a la expedición de documen
to especial para gozar de exención del pago de derechos de 
Arancel. Igual exención alcanza a las provisiones y ¡pertre
chos que dichas aeronaves conduzcan, siempre que no sean 
descargados y se. cumplan las disposiciones aduaneras refe
rentes a tales provisiones y pertrechos, los que tampoco es
tarán sujetos* a ningún otro impuesto o tasa, sea nacional 
o local. - ,

.La permanencia de aquellas aeronaves, de su carga, y de 
sus* provisiones y pertrechos fuera de los aeropuertos adua?- 
neros, sin causa de fuerza mayor plenamente justificada o 
sin que pe cumpla lo dispuesto en el último párrafo del a r 
tículo segundo, se considerará hecho incurso 'en los (precep
tos de la. vigente legislación sobre Contrabando  y Defrauda
ción.;

A r t t e t ilo  v e in t in u e v e .—Se autoriza la entrada,*~en régimen 
de importación temporal, de  las aeronaves, así como de las 
herram ien tas ,  equipos y piezas de recambio indispensables 

wpara la busca, socorro, reparación o salvamento de las ae
ronaves perdidas o .averiadas. ' ;

Dicha importación temporal se efectuará con el documen
to timbrado serie .B, número 22, y concias formalidades -y 
garan t ías  que para su, utilización' están prevenidas.

iLas herramientas, equipos y piezas de recambio que con. 
la aeronave se importen temporalmente a los efectos antes 
indicados se harán constar en relación détpliada, , suscrita 
por e] Comandante de la ae ron ave ; relación a ía que se hará  
referencia en el Pase de importación temporal, al que' que
dará unida, y en la que el Servicio de Aduanas consignará 
el resultado* del reconocimiento. La garan t ía  prestada debe- 
irá responder de la reexportación de  la aeronave y de los 
elementos antes expresados que éste conduzca*- i

L a  reexportación de las piezas de recambio incorporadas’ 
a una aeronave averiada se acreditará mediante certificación 
exjpedida por el Servicio de inspección de la Dirección G e - 1

/
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neral de Aeronáutica C iv il del aeropuerto en que tenga lu
gar la reparación, certificación que será presentada al Ser
vicio de Aduanas del Aeropuerto.

Artículo treinta.— Se permite la im portación y exportación 
tem porales de aeronaves de propiedad particular mediante el 
empleo de «Trípticos», «Carnets de P assages en Douanes» 
o Pases expedidos por las Aduanas. E sta s  operaciones serán 
objeto de reglam entación especial que d ictará el M inisterio 
de H acienda.

Artículo treinta y uno.— L a s C om pañías extran jeras de 
•navegación aérea que tengan establecidas líneas regulares 
con escalas en aeropuertos españoles podrán solicitar de la 
•Dirección G cn erá i de Aduanas que se les autorice a esta
blecer, en las condiciones que para cada caso concreto se fijen, 
depósitos de pertrechos, provisiones y piezas de repuesto 
sin pago de derechos y para uso exclusivo de sus aeronaves.

L a s  p iezas sustitu idas, ]as no utilizadas y las provisio
nes o pertrechos que no lleguen a em barcarse en las aero
naves -a que estén destinadas tendrán que adeudar los co
rrespondientes derechos o ser reexportadas dentro de los pla
zos que se señalen al efecto.

Los depósitos de que se trata estarán som etidos, en todo 
caso, a  la intervención de lps Servicios de Aduanas, y la 
Dirección General del R am o, al conceder la autorización para 
el establecim iento de cada depósito, detallará las coñdicio- 

. nes a que el m ism o habrá de a ju starse  y regulará la form a 
de llevar a efecto aquella intervención.

D IS P O S IC IO N E S  C O M P L E M E N T A R IA S

Artículo treinta y dos.—En el transporte por vía aérea de 
m ercancías nacionales o nacionalizadas que se hallen suje
tas a especiales requisitos para su Iégal circulación, habrán 
de cum plirse, tanto por la em presa transportadora como por 
lo^ cargadores y pasajeros, todas las disposiciones que es
tén en vigor en la m ateria.

Articulo treinta y  tres.— L a s  m ercancías depositadas en 
alm acenes de A duanas de los aeropuertos quedan sujetas 
al pago  de derechos de alm acenaje en la cuantía, condiciones 
y plazos establecidos eñ Has Ordenanzas de Aduanas. Asi
m ism o son de aplicación las disposiciones referentes a decla
ración de abandono.

Artículo treinta y cuatro.— Podrán ser aplicadas al tráfico
aéreo las disposiciones contenidas en las O rdenanzas de Adua_ 
ñas sobre im portaciones y exportaciones tem porales, casos es
peciales de im portación, reim portación y exportación, en cuan
to aquéllas resulten compatibles con las modalidades propias 
del tráfico aéreo.

Articulo treinta y cinco.— L o s preceptos de las  Ordenan
zas de Aduanas se aplicarán con carácter supletorio en las 
operaciones aduaneras que tengan lugar en los aeropuertos.

Los documentos originales y ilas copias que se expidan a 
efectos aduaneros, así como la ulterior docum entación pecu
liar de estos servicios fiscales, se reintegrarán en la cuantía 
que las vigentes disposiciones establezcan.

L a s  in fracciones contra los preceptos contenidos en este 
Decreto o las que se descubran en actos de despacho serán 
sancionadas con arreglo  a lo establecido p ara casos idénti
cos o sim ilares eri el mencionado texto legal y en el R e g la 
mento del Im puesto de T ransportes.

iLas infracciones en que pueda incurrir el C om andante 
de una aeronave en lo que afecta al tráfico aéreo interna
cional so pondrán en conocimiento del Com andante del ae
ropuerto, para que éste, a su vez, lo comunique a la D irec
ción General de Aviacié>n C iv il, a efectos de que, en cum
plimiento de lo acordado en el artícu lo 21 del Anexo K  de 
la Conferencia Internacional de Aviación C iv il de C h icago , 
lo notifique al Estado en que dicha aeronave esté m atriculada.

Se autoriza al M inisterio de H acienda p ara  m odificar o 
com plem entar el actual sistem a de sanciones, si no resulta
ra en la práctica a justad ora las m odalidades particulares del 
tráfico aéreo.

Artículo treinta y seis.—Se autoriza al' M inisterio de H a
cienda, o por su delegación a la Dirección General de Adua
nas, para d ictar las norm as de servicio que procedan para 
la m ejor aplicación del contenido de las disposiciones esta
blecidas en el presente Decreto.

A sí lo dispongo por el presente^ Decreto, dado en E l P ar
do a tres de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

O R D E N  de 7 de m ayo de 1946 por  la 
que se dispone que la entidad «Salom é , 
P erfu m ería , M adrid», quede exceptuada 
de la inm ovilización dispuesta por la 
de 8 de abril de 1946.

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo dispues
to en, el apartado D) de! artículo 3 .0 de 
la Ley de 17 de julio-de 1945,

Este Ministerio se ha servido disponer 
quede exceptuada de la Inmovilización 
dispuesta por Orden de este D eparta
mento de 8 de abril- último la entidad 
«Salom é, Perfum ería, M adrid».

Lo digo a V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1946.

M A R T IN  A R T A JO  
Excm ó. S r. Subsecretario de este D epar

tamento,

O R D E N  de 24 de mayo de  1946 por la

que se dispone que «E l Instituto L lorente»

 de M adrid, quede exceptuado de

la inm ovilización dispuesta por la de

8 de abril de 1946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3.0 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que «El Instituto Llórente», de Madrid, 
quede exceptuado de la inmovilización 
dispuesta por Orden de este Departam en
to de 8 de abril de 1946.

Lo que digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.' E . muchos años. 

Madrid, 24 de m ayo ,de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Exorno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1946 por la  

que se dispone que la entidad «Finan

zauto, S . A.», quede exceptuada de la 

inm ovilización dispuesta por la de 8 de 

abril de 1946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3 .0 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que la entidad «Finanzauto, S . L .»  que- / 
de exceptuada de la inmovilización dis
puesta por Orden de este Departam ento 
de 8 de abril de 1946.

Lo  digo a V . E . para jsu conocimiento 
y dem ás efectos. ¡

Dios guarde a V . E . muchos aftq^ 

Madrid, 27 de mayo de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este Depar* 
lamento.


